
EL GOBERNADOR DEL F.sTADO. 
Lic. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Gerardo Ruiz Esparza. 
(Rúbrka) 

Toluca de Lerdo. Méx., Agosto 7 de 1987. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, México, a los Seis días del mes de Agosto de 
Mil Novecientos Ochenta y Siete.-Diputado Presidente, 
Mario E. Vázquez Hernández; Diputado Secretario, Lic. 
Xavier Lépez García; Diputado Secretario, Protr. Jorge 
\'á.1.quez Hernández; Diputado Prosecretario, Profr, Fran- 
cisco Garcia V.; Diputado Prosecretario, Rafael Padilla 
S:i mnniego.-Rú bricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO. HAClENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA 

ARTICULO SEGUNDO.-Pubiíquese el presente De· 
creto, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del 
Estado de México. 

ARTICULO PRiMERO.-Sc declara Recinto Oficial 
del Poder Legislativo del Estado de México, eI "Teatro 
Morelos" de la Ciudad de Toluca, para la Sesión Pública 
Solemne, que se celebrará el día 5 de Septiembre del año 
en curso, en la cual el Gobernador Lic. ALFREDO BA~ 
RANDA GARCIA, rendirá su Informe de Gobierno. 

MEXiCO, iJ E C R ET :\ : 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ES"fADO .DE 

DECRETO N i.;ME.RO 228 

Que la Legislatura dd Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

.El Ciudadano LICENCIADO ALFREOO HARANDA G., 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a 
sus Habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCJON TERCERA 
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I:J Presidente Municipal, C. José Mejía PeMloza; 
Síndico Munic'pal, Primer Regidor; Segundo Regidor; 
Tercer Regidor; Cuarto Regidor; Quinto Regidor; Sccre- 
tario del H. Ayuntamiento.-Rúbricas. 

Dado en el Palacio Municipal de Sultepec, Méx., a 
las 21 horas, del día 15 de enero de 1987. 

Al temor del Convenio de Administración de Contri- 
buciones que en este acto SI! renueva, comuníquese por 
escrito la presente resolución al Estado y ordénese puhli- 
cacióu en ta "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO 

En términos de la cláusula Décimo Novena del Con- 
venio de Admini-tración de Contribuciones celebrado en- 
tre el Gobierno del Estado y el Honorable Ayuntamiento 
<le este Municipio el lo. de Diciembre de 1983, ~e c!a 
voluntariamente por renovado dicho convenio, para el 
año de 1987. 

PRIMERO 

Una vez discutido el asunto anterior por les miem- 
bros de este Honorable Cabildo, se tomaron los acuerdos 
sigu icntes: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de 1987, 
el Convenio de Administración de Contribuciones en Ma- 
teria del Impuesto Predial, celebrado con el Gobierno del 
Estado de México el pasado lo. de Diciembre de 1983, 

UN I C O 

En Sultepcc, Méx., siendo las 19 horas del día 15 de 
enero de 1987, reunidos en el Palacio Municipal de esta 
localidad, se constituyó en reunión ordinaria de Cabildo 
el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Sultepec, 
Méx., pera considerar el siguiente orden del día: 

ACTA DE CABILDO 

El Presidente Municipal Consti.. Profr. José Ga1'Cía 
García; Síndico Procurador Municipal, C. Gua.'tavo ~1'1- 
vantes Sosa; Primer Regidor. C Victor Garda González; 
Segundo Regidor, Lic. AUda M. Quesada García; Tercer 
Regidor. C. Carlos A'rila Islas; Cuarto Regidor, C. Luis 
Mttyorga Reyes: Quinto Regidor, C. Fellpe Copea Fer- 
nández: Sr io- del H. Ayuntamiento, Profr. Alejandro M.ar- 
tíncz Gnlkia.-Rúbricas. 

ATENTAMENTE 

Dudo en el Palacio Municipal de Temascalapa, Edo. 
tic México, '' las 12 horas del día 23 de enero de 1987. 

Al tenor del Convenio de Administración de Contri- 
bucioncs i.{UC en este acto se renueva, comuníquese por 
escrito, la presenteresolución al Estado y ordénese su 
publicación en la "Gaceta del Gobierno". 

En términos de la cláusula décimo nevona del Con· 
vcnio de Administración de Contribuciones celebrado en- 
tre el Gobierno de! Estado y el H. Ayuntamiento de este 
Municipio el lo. de diciembre de l98J, se da voluntaria· 
mente r~H renovado dicho convenio, con todo y sus adi- 
cienes de fecha 8 de enero <le 1986, para el año de 1987. 

PRIMERO 

Una vez discutido el asunto anterior por los miem .. 
bros de este Honorable Cabildo, se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de 1987, 
el Convenio de Administración de Contribuciones en Mu· 
teria de Impuesto Predial, celebrado con el Gobierno del 
Estado de México, el pasado lo. de diciembre de 1983 
v adicionado mediante acuerdo de Cabildo de fecha ío. 
de enero de 1985, publicado en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México. · 

VNICO 

En el Municipio de Temasealapa, Edo. de México, 
siendo las IO:OO horas con 10 minutos del día viernes 23 
de enero dei año de 1987, reunidos en el Palacio Munici- 
pul de esta Localidad, se constituyó en reunión ordinaria 
de Cabildo el H. Ayuntamiento Constitucional de Ternas- 
calapa, Méx., para considerar el siguiente orden del día: 

ACTA DE CABILDO 

ACl'A DE CABILDO para ta Renovar.eón del Cenvenío de Admi• 
rustracién de C:cntribuclones por et .ifí•} de J987. del Municipio 
de: Malinalco, Mé:s.. 

ACTA DE CABILDO par<1 la Rcnovadón d<·1 Coovcnio de Admi· 
nístraeién de Contribu··i-:mcs por el año de 1987, dd Munkipio 
de: Ixtapan de la Sal, Méx. 

ACTA DE CAIUl.00 para In Renovación de'l Convenio de Admi· 
nlstrocíén 6c Contríbucíenes por el año de 1987, del Municipio 
de: Sultepec, Méx. 

ACTA DE C:AOU..00 par.a la ltenO'fad6n dfl1 Convenio de Admi· 
nlstr;idón de Contribuciones por el año de 1987. de1 Munkipio 
de: 1'emascafapa, Mé:tt. 

D~Cl\ETO No. 228.-Con ti que ~ decl11rl'I Recinto Oftcb1t del r~ 
der f.e11.ttatlvo dd Estado de Mt:dco. el "Teatro More1ot" de 
1a Clud11d de l'o1uc11, Mra la Sesión Pllbllca Solemne, <1ue •· 
eelcl>rarú el dia $ dc Sr~<1ftbre del !Ulo en curso, en bi cuál el 
Gobcmador LIC. ALFREDO BAR.ANDA GAllCIA, ttndh' u 
Informe dE' Gohl~mo. 

PODER F...JE(VllVO DEL ~T ADO 

SECCION TER.CERA 

smtARIO: 
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SEGUNDO 
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El Presidente Municipal Constitucional. C. Profr. Ro- 
scndo Melgar Avila.-EI %1dico Procurador Municipal, 
C. M~nuel de la Fuente Ochoa.--El Secretario Municipal, 
~ormán Gómcz Gu:1darrama,_ El Primer Regidor Muni- 
cipal, Protr. Saúl Cóm!'z Drito.-El Segundo Regidor, 

Prcfr. Andrk Ct'l'ón.-B Tercer Regidor, C. Amador Po· 
poca Hernáudez.LEl Cuarto Regidor, C. Ubaldo Orta Ce- 
rnn.-El. Quinto Regidor, Guadalupe Ahnanza V.-El Sex- 
tc Regidor, Esteban Reyes G.-Rúbricas. 

Dada en el Palacio Municipal de Malínalco, Méx., a 
las t~·oo horas del día dos de enero de 1987. 

En t61 minos del Convenio de Administración de con- 
tribuciones va referido. mismo uuc en este acto renueva, 
deberá comunicarse i~1 presente resolución al Estado v Pu- 
blicarse .:n la "Gaceta J1~ Gobierno". 

TERCERO 

El instrumento en cuestión deberá ser adicionado en 
su clausula segunda C\·!1 la facultad :1 favor del Estado de 
confirmar cuando asi proceda. las exenciones del impuesto 
predial que ~1 Artícu'o 115 Conv itucional otorga a los 
bienes del dominio púb.'co en l<l Federación, de los Esta- 
dos y de los Mun icipios 

SEGUNDO 

En té1 minos etc Ja cláusula decimo novena del Conve- 
nio de Arlministracrón de Contribuciones Celebrado entre 
el Gobiei no del Estado y e:I Honorable Ayuntamiento, el 
lo Ji; Diciembre de i º8:\ se da voluntariamente por re- 
novado dicho converuo. 

PRIMERO 

Discutir y aprobar en su case, el convenio de Admi- 
nistrución de Contribuciones en materia del impuesto pre- 
dial, celebrado con el Gobierno dd Estado de México, el 
pasado lo. de Diciembre de 1933 .• ·--------- 
Una vez discutido ei asunto por los miembros de este Ho- 
norable Cabildo se tornaron !u-; acuerdos que a continua- 
ción se transcriben. 

UN l C O 

En el Municipio de Mulinako, México, siendo las 
11 :QO hrs. del día 2 de enero de 1987, reunidos en el Pala- 
cio Municipal de esta locaiidad se constituyó una reunión 
ordinaria de Cabildo el Honorable Ayuntamiento Consti- 
tucional de Malinalco, México. para considerar el siguiente 
orden del día: 

ACTA DE CABILDO 

C. TEOOORO DIAZ ARIZMENDL-Rúbrica. 
SECRETARIO :tvfUNICTPAL. 

Es copia fiel sacada de su original del libro de Ca- 
bildos existente en los archivos de la Secretaría Municipal. 

ATENTAMENTE 

TERCERO.-En términos del Convenio de Adminis- 
tración de Contribuciones y a referido, mismo que en 
este acto se renueva, deberá comunicarse la presente re- 
solución al Estado y pubiicarse en la Gaceta de Gobier- 
no, ciada en el Palacio Municipal de Ixtapan de la Sal, 
México, siendo las doce horas con treinta minutos del 
dms de su fecha, firmar.do todos los que en ella intervinie- 
ron para su debida constancia. 

SEGUNDO -El instrumento en cuestión deberá ser 
adicionado en su clausula segunda, con la facultad a favor 
del Estado de confirmar cuando así proceda, las exen- 
e oncs del impuesto predial que el artículo 115 Consti- 
tucicnal otorga a los bienes del dominio público de la 
federación, de Jo<; Estados y de los Municipios. 

PRlMERO.-En términos de la Cláusula Décimo No- 
vena del Convenio de Administración de Contribuciones 
celebrado entre el Gobierno del Estado y el Honorable 
Ayuntamiento, el primero de diciembre de mil novecien- 
tos ochenta y tres, se da voluntariamente por renovado 
Ó1dlO CC.11\'ClllO· 

Una vez discutido eJ asunto por los miembros de este 
Honorable Cabildo, se tomaron los acuerdos que a conti- 
nuacióu se transcriben. 

Discutir y aprobar en su caso, el Convenio de Admi- 
nistración de Contribuciones en Materia del Impuesto 
Prcdial, celebrado con el Gobierno del Estado de Méxi- 
co el pasado primero de diciembre del año de mi! nove- 
cientos ochenta y tres. 

UN 1 C O 

b1 la Ciudad de lxtapan de la Sal, Méx., siendo las 
doce horas del día primero de enero de mil novecientos 
ochenta y siete, reunidos en el Salón de Cabildos de esta 
Presidencia Municipal los CC. Francisco José Hernáudez 
Ayala, Jesús Domíaguez Liriñana, Dr. Alberto E. Castí- 
Uo Blum, Alberto Gonzátez Nájera, Juan Hernández Or- 
tíz, Salvadur Zariñana Popoca y Martín Vara Trujillo; 
Presidente Municipal Constitucional, Síndico Procurador 
Municipal, Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto 
Regidores respectivamente, que con anticipación fueron 
convocados por el C. Teodoro Díaz Arizmendi, Secretario 
Municipal que también hace acto de presencia, para ce- 
lebrur reunión ordinaria de Cabildo. bajo el sigucntc or- 
den del día: 

A(TA DE CABILDO 
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~ Programa de Mejoramiento de Atención al Público.,._ 
a ~ SecNllrfd ~ ¿No sabe adónde acudir para realizar algún lrOmile ante los oficinas del Gobierno del Estado? LIOmenos a 109 :;ado ~ L.-. teléfonos 4·51-81 ó 4·55·51 (LADA 91721), nosotros lB ín!orrn.are.moi lle los requisitos necesarios, del nocorlo cte 

... .,.........,.1 atención y üe lo ubicación de las oficioo•. 
. ~et ~ocm 1Uámenos, estamos para servírlel 

Secciones atra.saulaA al dolile de Sb .,.·ecio original. 

Sección del aüo que oo conteo"" 
~1redo especial, el costo r,;erá 
:PCr ejemplar S 150.00. 

UNO.-!:! perióditG se cditll tle l.Alae5 a "riefeH. C"OL oct-pd6o de ~días fc:.1iTos de .e_. a b Leoy y ao. ... 
señalen adruinistrativameote. 

DOS.-Resptcto •e los putklllares ao se bari ~ publicación, si no cabrea el Importe estipai.de ea la t.,., 
puh!Jcándose sólo lios •<;~u.numtos o csnitOI _.. eoados por las aut<>rittadu o J)llra dlilr ea• .... a&e a dhpo- 
siclones leaales. 

TRE.S.-Cunlqw~r documento. a etecto de ser aceptado para su publkadQa., debeni CODteaer tu ftrmal y seHes ~ 
pectíros a.~ como también d originlll deberá _. acempañade de ona eopim ti.el .-o. 

f.UATftO.-No se aceptarán orieinalet con enmendadaral, borrones o letra ileeJble, 
CINC0.-1.a dirección no e4' rcspouable de las trratas que provengan de los originale&, .,., le que DO• puMk:arM 

dichas ecratu. 
SEIS.-~ originales y copias ea culqaier case, D8 • regresarán a los Interesados aunqH ao se p11~. 

SIETl:.-Sin excepción ao se reclbiráD originales pera publicarse en las ediciones de los luee1 de..-pús de las 9.IO 
Hrs. del viernes, para los IB&rtes, despds de m 9:~ Hrs. de los lunes, para las edicieoes 4e los mil-rcefo¡, 
después de las 9.09 Un. de los martes. para loe Jueves. después de las 9.00 Bn. de les llliél"C91és, l*'9 kit 
viernes, después dt! las 9.00 (frs. de loe jue.a1~- 

0CHO.-La Dirección está f11cultada para negar b pwMScación ele origh1Ales, por co.sidmu que u Mii eerredol 
debiendo en estos cases ulqr al lntenado poi' escruo, eonsideraudo d pazo efectuado, para ._ l*bkad.B 
posterior. 

NUEVE.-Se recíbcn publicaciones Mi come de mscrfl)dv ucs del periódico Ofidal 1 venta del mismo, JMN' CerTM, ... 
jetándose siempre a las tarUas J condicioae.a previamente establecídas, remitleade a 11o•llre 4d Peri6d~ 
Ofici~I "Caceta del Gobierno .. , o o nombre de la Administración de Rentas de Tot11e&, en cll-.ae certifica- 
do el bnporte eorrespoadleate. 

DlEZ.-Tratáodose de edidooes atrasadas el 6rlaao 1111ormatho só!o St: .veuderá con todas las seceíoaes •• en· 
tenga por lo taato ne se vender'ª m:ittio9.a. sueltas. 

ONCE.-Sc ruega a Jos suscriptores que lha2SJ1 ns rttt.maciones dentro de los siguientes 30 dia.11, dapaés •e este 
tiempo nu se hari ni.agana r~p(Wdb de ed.klooes atrasadas. 

TAlllFAS: 
s u s e R 1 p e 1 o N E s : PUBUCAOONES DE EDICl'08 y 

DEMAS A VISOS JUDlOALa 
Por seis meses -··-··- .. ·-··--··-- ··-···-····-· -·· S 6.000.CIO Línea por una sola publicación -····--··-····-··--·· S Jot.OI 

Linea por dos pnbUcacione5 --···-········-··- .. ········ $ 2ot.tt 
más ga3tos de envio por corroo - .. -·--·----··-·· $ 6,000.0I Linea por tres publicaciones -··--··-··-··-··-·· $ 300.et 

EJEMPLAR.ES: 
A risos Administrativos. Notariales J 
generales a -·········--····-··--·····-···-··-·-··-·· $ 10,000.0t: 
La página, y ta fracción, el c:osto 
será pruporcionaj 
Balances y estados finncieros • ··--··-··-·· S 20,000.M 
La p:ígfoa, Convocatoria..,. y 
Documentos simlluft a -·--··-··-··-··- $ 28,0N.OI 
La página entera o fncdón teadri 

Seecloues Especiales, tendrán precio especial. el mismo costo de Impresión. 
PUBLICACIONES DE AUfO.IUZACION PARA FRACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR-··-··-··--···-····-···-···-··-·-···- S 20,000.00 Por plaua o fracdón. 
D~ TIPO INDU~IAL - - .. --··-···--··-··-··- .. -· $ 25,000.00 Por plana o fncdóa. 
DE TIPO RESIDENCIAL - - .. ·--·--·-···· -----··- $ 25,000.00 Por plana o fracdón. 
DE TIPO R~IDENCIAI. U OTRO GENERO ---··········-······ ~ 25.000.00 Por plan o fncd6a. 

LSTA TARil<'A ESl'A SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
LOS QUE ENTRARAN EN VIGENOA UN DIA 

DE5PUES DE SU PUBLJCAQON 
ATENTAMENTE. 

U DlltECCION. 
LIC. ltU9~ f'.il!llJ7.41.F.7 GAR'14, 

1 « ' •••• di¡ o.e ... 1J29 
CONDICIONES 
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